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L A  P E R S O N A

F I S I C A

La persona física, en términos generales, es todo miembro
de la especie humana susceptible de adquirir derechos y
contraer obligaciones. Las Personas Morales, son el
conjunto de personas físicas que se unen para la
realización de un fin colectivo, como es por ejemplo la
formación de una Sociedad o Empresa

C A P A C I D A D  J U R Í D I C A  Y
C A P A C I D A D  D E  O B R A R

La capacidad jurídica es, en Derecho, la aptitud de una persona
para adquirir derechos y contraer obligaciones por sí misma, sin
el ministerio o autorización de otro.
La capacidad jurídica se clasifica en dos; Capacidad de goce: es
la idoneidad que tiene una persona para adquirir derechos y
contraer obligaciones. Capacidad de obrar o de ejercicio: es la
idoneidad de una persona para ejercer personalmente tales
derechos y cumplir las obligaciones

 E L  S I G N I F I C A D O  D E L
E S T A D O  C I V I L  D E  L A S

P E R S O N A S

el estado civil no se trata de establecer una descripción
individual de cada persona según sus condiciones naturales y
sus actividades dentro de la sociedad, sino que tiene como base
el reflejar su sitio concreto dentro de unos cuadros previamente
aprobados por la ley, que definen la aptitud de cada uno en
orden a la eficacia de sus actos según el puesto que le
corresponda dentro de la total organización jurídica. 

E L  P A T R I M O N I O  D E  L A S
P E R S O N A S  F Í S I C A S

El patrimonio se manifiesta como una emanación de
la personalidad y la expansión del poder jurídico de
que una persona se halla investida, se define como
el conjunto de derechos y obligaciones
pertenecientes a una persona apreciables en dinero


